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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trime.stre......................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á loe veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

f'At íiev-lo 1? del Cédige OMl vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

I?“.ÆTê.TE: OincnLAJL..

W. HISM K ÍHBW.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Cort® sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de JSnero de lílOL)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo. Sr.: En vista de una instancia 
promovida por los Sres. Sbarbi, Osuna y Com
pañía y otros en solicitud do que la comproba
ción de la autenticidad de los doenmentos ori’ 
ginales que acrediten el derecho á créditos por 
suministros y servicios en Cuba, se verifique 

por la Comisión Liquidadora de la Intenden
cia militar de aquella isla;

El Rey (Q. D. 0.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por dicha Comisión Liquidadora, y 
con objeto de obviar las dificultades que para 
comprobar la autenticidad de los documentos 
originales referidos pudieran presentarse en 
la Ordenación de Pagos de la Sección de Ultra
mar de la Dire(5cion general de la Deuda pú
blica, y alejar la posibilidad de que resulten 
pagos indebidos, ha tenido á bien disponer:

1 .® Que los interesados en dichos créditos 
ó sus representantes presenten en dicha Co
misión Liquidadora los aludidos documentos 
originales, con duplicada relación expresiva 
de la clase é importe de cada uno, devolvién
doles la Comisión uno de los ejemplares de la 
relación con la oportuna nota de conformidad.

2 .° Que reconocidos los documentos por la 
repetida Comisión Liquidadora, y asentada en 
cada uno de ellos su autenticidad, ó las ob
servaciones que sean pertinentes, los devuel
va á los respectivos interesados, para que és
tos puedan presentarlos en la indicada depen
dencia de la Dirección general de la Deuda,

MCD 2022-L5



98 BOLETIN OFICIAL

pública, conforme à lo dispuesto en la regla 
4? de la Real orden del Ministerio de Hacien
da, fecha 17 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. E. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Diciem
bre de 1900.—Linares.—Señor.....

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de consulta de la Sociedad Adcock 
y Compañía, concesionaria de la Compañía 
fabril Singer, domiciliada en esta Corte, acer
ca de las dudas q.ue en la práctica se le han 
ofrecido respecto al timbre que deben satis- si esclarecimiento de las dudas qu
facer algunos de los documentes que dicha 
Compañía expide, y si los libros que llevan 
las sucursales están asimismo sujetos al pago 
del impuesto, ó únicamente los de la central 
en Madrid, por ser la que en rigor lleva la 
contabilidad:

Resultando de lo expuesto por el apodera
do de la citada Empresa en su instancia, y de 
Los documentos que á la misma acompaña, 1 
que sus empleados no reciben nombramientos, I 
sino que suscriben unos contratos, mediante 1 
los que, y ateniéndose á determinadas condí- Í 
cienes, se obligan á prestar sus .servicios á la j 
Sociedad y fijan para la retribución, ó un ha
ber diario, abonable por decenas [dependien
tes auxiliares de las sucursales), ó retribución 
diaria de una peseta, combinada con el 7 1|2 ! 
por 100 de los productos que se obtengan por ! 
su gestión (propagandistas locales), ó bien un ! 
tanto por ciento único, que es el 10, sobre el j 
precio de cada máquina que venda ó arríen- ? 
de, y el de 5 por 100 sobre toda cantidad que .j 
cobre por venta ó plazos de arrendamientos, 1 
cuyo importe ha de ser satisfecho en días fijos j 
á los empleados que se denominan comisio- ? 
nistas locales: •" j

Resultando que todos estos contratos son 1 
suscritos á la vez por tres personas que près- j 
tan fianza personal á los empleados, de donde j 
se deduce que dichos contratos revisten un í 
•doble concepto, como contratos de prestación 1 
de servicios y como contratos de fianza; y ' 
siendo de necesidad, para determinar el tim

bre, conocer su cuantía, solicita el apoderado 
de la Compañía Adcok que se determine: pri
mero, cómo ha de computarse la cuantía de 
la obligación cuando se trate de los emplea
dos que cobran su retribución diaria por de
cenas; segundo, cómo se ha de computar res
pecto de los que sólo perciben un tanto por 
100 y de lós que tienen derechos á retribu
ción combinada de sueldo y comisión, y ter
cero, que se declare que las sucursales de la 
Empresa no vienen obligadas á liévar los li
bros de contabilidad con los requisitos fijados 

1 por el Código de Comercio, y, por tanto, que 
. sólo los de la central de Madrid están sujetos 

al impuesto;
[ Considerando que la consulta que ha for- 
1 mulado la Sociedad Adcock y Compañía para

se le han
ofrecido en la aplicación del impuesto envuel
ve tres distintas cuestiones,, de las cuales es 
la primera la relativa al timbre que corres
ponde á los documentos que por la práctica 
de la Empresa sustituyen á los nombramien
tos ó credenciales que para el desempeño de 
sus funciones se expiden por otras Sociedades 
a sus empleados, documentos que, como ya se 
ha indicado, son contratos que revisten el 
doble carácter de convenio de prestación de 
servicios y de contrato de fianza, por la ga
rantía y afianzamiento personal que en ellos 
se da y presta, sin cuyo requisito los desig
nados no pueden dedicarse á operar como de
pendientes de U Sociedad:

Considerando que este carácter de contra
tos y las condiciones que se estipulan en di
chos documentos no merma en nada el ver
dadero concepto de los mismos, sino en su 
forma, pues si bien no se limita á un mero 
nombramiento, éste existe, y se hace por el 
docúmento á que la consulta se refiere, am
pliándose mediante la determinación que en 
ellos también se hace de las condiciones en 
que el servicio se ha de prestar y de la retri
bución que por el mismo se obliga la Sociedad 
á satisfacer, ya sea fija ó combinada con un 
tanto por ciento, ya se determine éste sólo 
como pago del servicio, por lo que racional es 
que en uno y otro caso, tratándoso de emplea
dos de una empresa ó particular, se haga apli
cación del art. 183 de la ley del Timbre vi
gente:
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Considerando que en dicho precepto, ex- 
cíusivaraente dictado para los que prestan sus 
servicios á particulares, se determina la clase 
que es exigible, atendida la cuantía del sueldo; 
y si bien es cierto que el tanto por ciento que 
se abona á algunos no se considera sueldo en 
la común y corriente aceptación de la palabra. 
Como quiera que el servicio es permanente, 
teniendo kis que lo ejecutan el carácter de de- 1 
pendientes de la Sociedad, y siendo la retribu
ción fija en proporción, aunque variable según j 
los productos, no hay motivo para que no se- í 

conceptúe à la cantidad que les corresponda i 
percibir corno sueldo, ya que ésto, genuina- ' 
mente, no tiene otro cancepto que el de esti - ¡ 
pendió ó pago:

Considerando que se hallan, por tanto, los 
documentos de que se trata comprendidos en 
el art. 185 de la ley, y siempre que el haber 
anual resulte, ya por el pago que de él se ha- , 
ga por decenas, ya por el cálculo aproximado 
de las entregas hechas á título de un tanto por 
ciento que exceda de 1.500 pesetas, los con
tratos que la Sociedad celebra con sus emplea
dos para recibirlos á su servicio, y que equi
valen á sus nombramientos, deberán tributar 
con arreglo al núm. 1.® del citado artículo; y

Considerando que ninguna dificultad ofre
cen las otras dos cuestiones, pues tratándose de 
un contrato en que se establecen las obliga
ciones de fianza, los documentos privados en 
que se estipulan esta clase de obligaciones es
tán sujetos al reintegro, á tenor de do preve
nido en el art. 192 de la ley del Timbre, en 
relación con el 22 de la misma, que establece j 
un tipo fijo cuando no es valuable el*objeto j 
de la obligación; por lo que respecta á los li- i 
bros que llevan las sucursales de la Sociedad, ! 
si, como se afirma, son meros registros auxi
liares, y las operaciones que en ellos se anoten | 
son, por su clase y naturaleza, de las que no 
hacen necesaria la legalización por el Juzga
do, es innegable que no vienen sujetos al pago 
del impuesto, según lo dispuestos por los ar
tículos 158 de la ley y 54 del reglamanto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y lo informado por la | 
Intervención general de la Administración j 
del Estado y por la Sección de Hacienda del j 
Consejo de Estado, se. ha servido declarar: !

Primero. Que el documento en que se 
consigne el haber diario y las condiciones con 
que los dependientes auxiliares de sucursales 
han de prestar sus servicios á la Sociedad Ad
cock y Compañía, deberá llevar timbre de 5 
pesetas, siempre que el haber diario corres
ponda á un haber anual que exceda de 1.500 
pesetas, como comprendido en el art. 185 de
la ley.

Segundo. Que en los relativos á los em
pleados denominados propagandistas y comi
sionados locales; deberá fijarse el mismo tim
bre de 5 pesetas al ser expedidos, cualquiera 
que sea el haber diario, más la comisión que 
se fije, cuando resulte indeterminada la 
cuantía máxima anual de la comisión que po
drá llegar á percibir el interesado.

Tercero. Que los 'contratos de fianza perso
nal deben llevar timbre de 10 pesetas, con su
jeción á lo prevenido por el art. 192 de la 
ley, en relación con el 22 de la misma.

Cuarto. Que los libros que lleven las su- , 
cursáles de dicha Sociedad no deberán ser 
reintegrados con timbre alguno, siempre que 
las operaciones que dichas sucursales practi
quen produzcan asientos, en la forma y con 
el detalle que hacen necesarios el art. 38 y 
siguientes del Código de Comercio, en el 
Diario y demás libros de la contabilidad que 
la Sociedad lleve debidamente requisitados y 
reintegrados en sus oficinas centrales de Ma
drid, no siendo, por consiguiente, aquéllos 
requisitados por los Juzgados municipales; y

Quinto. Que esta disposición se entienda 
como de caráctengeneral para casos análogos.

i , De Real orden lo comunico á V. I. para 
¡ su conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
¡ años. Madrid 1.® de Diciembre de 1900.— 

AUendesalasar.—Sr. Representante del Es-
1 tado en el Arrendamiento de Tabacos y Di- 
Lrector general del Timbre y Giro mutuo.

[Gaceta del SO de Diciembre de 1900.)

Ministerio de ia Gobernación.

REAL ORDEN.
Remitida á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado 
la consulta elevada por esa Comisión mixta A
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este Ministerio con motivo de las dudas que se 
han suscitado al aplicar el Real decreto de 20 
de Enero de 1899 sobre indulto de prófugos y 
desertores, la expresada Sección ha emitid© en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente remitido á su informe por Real 
orden de 23 de Agosto último, relativo á la 
consulta elevada por la Comisión mixta de 
reclutamiento de Huesca con motivo de las 
dudas que se han suscitado al aplicar el Real 
decreto de 20 de Enero último sobre indulto 
de prófugos y desertores.

Estima necesario dicha Comisión que se 
declare si los prófugos y desertores indulta
dos por las disposiciones del citado Real de
creto pueden considerarse sirviendo personal
mente y por su suerte en los Cuerpos arma
dos del Ejército a los efectos de la excepción á 
-que se reñeren el caso 10 del art. 87 'en rela
ción con la regla 1.*^ del 88 de la ley vigente 
de Reclutamiento y reemplazo, ó si, por el 
contrario, deben estimarse fuera da los casos 
que dichos preceptos regulan.

La Comisión mixta de reclutamiento de 
Huesca funda su consulta en que, según el 
espíritu y letra del caso 10 del art. 87 de la 
ley para el otorgamiento de estas excepciones, 
es indispensable que los hermanos de los mo
zos que las proponen sirvan personalmente y 
por su suerte en los Cuerpos armados por ha
berles cabido en suerte, circunstancia que, á 
su juicio, tal vez no concurra en aquellos pró
fugos y desertores que por razón del reemplazo 
á que pertenecen debieron haber pasado á la 
situación de reserva activa ó con licencia, si 
oportunamente hubierancumpiido sus deberes 
militares. La falta de cumplimiento de estos 
■deberes, ahade, parece debe privar á los pró
fugos y desertores de las condiciones exigidas 
por el caso 1(1 del art. 87 y regía l/del 88 ya 
^ue por efecto del indulto van á continuar 

Considerando qne si por el sólo hecho d^ 
! ser prófugo ó desertor un hermano de un mo^ 
j zo se conceptuara comprendido en lo dispuesto 

perteneciendo al Ejército activo má7au?Dor ^"^^^ *^^ Recluta-
ia suerte que en su día les oorrespondió ñor ! m •’’ "- f’C^? ''^

J con ningún otro hijo mayor da diez y siato 
j años, y las excepciones están creadas para fa 
j vorecer, no á los mozos, sino á los que las caú' 
¡ san, el privilegio llegaría á constituirse, y 
j precisamente en asunto que la ley persi^m 
j y para el cual señala la penalidad que en la 
¡misma se especifica:'

circunstancias imputables á su voluntad, pues 
voluntaria fué la deserción, voluntaria la falta 
de concurrencia del prófugo á las operaciones 
del reemplazo y voluntaria la petición de in
dulto. Pero si se aplicara este criterio, perju
dicaría á los padres y mozos excepcionales ha- 
eiéndoles responsables injustameníe de las 

faltas cometidas por los prófugos y desertores, 
lo cual se opone al espíritu del legislador’ 

i quien al redactar los preceptos legales citados’ 
j no quiso que un padre tuviere todos sus hijos 

a la vez en el Ejército. ♦
< Expone, por último, que la concesión de 

ms beneficios otorgados por el citado Real de
creto extingue, á su parecer, no sólo las res
ponsabilidades del desertor y del prófugo, sino 

■ a calificación de tales, pareciendo indudable 
que su situación perdonada la falta en que in
currieron, debo ser la de los mozos que cubren 
plaza por su suerte.

La Dirección general de Administración 
opina: que desde el momento en que un pró
logo ó desertor es indultado, debe considerár- 
sele sirviendo en las condiciones normales 
y que asi como durante el tiempo de su au’- 
sencia de las filas dejó producir excepción res- 

j pecto á sus hermanos, debe produciría desde 
el instante en que ingresa en ellas sin recar- 

| gos de ninguna especie; pero si el prófufm ó 
desertor no hubiese obtenido indulto y sirviera 

j en filas con los recargos correspondientes por 
j el tiempo que la ley señala, entonces no debe 

producir efectos la citada excepción, sino du
rante el tiempo que sirva por su suerte, más 
no durante el que sea por efecto da los referi
dos recargos:

Considerando que, si bien es exacto que el 
legislador no ha querido que todos los hijos 
de un padre ó madre sean soldados á la vez 
también es verdad que el hecho do incurrir 
los hermanos de los mozos en las notas de pr.ó- 

j lugos ó desertores, no puede constituir privi- 
j legio á favor de sus padres, tanto más, cuanto 
1 que podría dar lugar entre estos áconfabu- 

iaoion:

Considerando que desaparecen Ias notas de
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prófugos y desertores en aquellos mozos que 
se acojan á indulto dentro de los plazos, y se 
gún las condiciones que el Real decreto seña
la, los primeros, para correr su suerte militar, 
y los segundos, para prestar ó coníinuar®pres- 
íaiido el servicio militar que les corresponde:

Considerando que el indulto de los mozos
1 podido alegar antes excepciones, así c_____

«n las coQdieiones'espeeifleadas viene áidsU- ' dahé^”*’’"* sustituyéndose, porque 
blecer sus respectrv/s situaciones al X | a pZ U où’: k^ZZl W
que tenían antes de ser eonsi-nadoS en las 1 u ' penalidad; pues
notas de prófugos ó desertores, ajunque con ias 1 a ’ 1 "“l 1 B ? f ^P^^’, en el

imitaciones estableoidas en el citado Real de- i moa! decir m coTcede
mo ai uecir. «se concede indulto de las penas 
ó correctivos que puedan corresponder á los 
desertores prófugos y á los mozos que no ha
yan sido alistados oportunamente»; y

creto de 20 de Enero último:
citado Real de

Considerando que la excepción del caso 10, í 
del art. 87 de la ley, se refiere á los hermanos ¡ 
de los soldados que sirven personalmente en ¡ 
los Cuerpos armados del Ejército por haberles j 
cabido la suerte, y que en la regla 9.“, del ar- I 
tículo 88 de la misma vigente ley de Reciu- j 
tamiento se prescribe, para los efectos de dicha ¡ 
-excepción, que no se entenderá que sirven en 
el Ejército, entre otros que indica, los de
sertores:

Considerando que una vez acogido á in
dulto el. desertor y vuelto á las filas del Ejér- 
-cíto, pierde su antiguo carácter para ser un 
soldado más que presta su servicio en condi
ciones normales ó en las que le señale el Real 

• decreto, por el que se le indultó de las res
ponsabilidades en que por su falta había in
currido:

Considerando quo no siempre los prófugos 
han de ser soldados, porque si. bien en el”r- 
tículo 17 de la ley de Reclutamiento vigente 
se prescribe que el prófugo perderá todo dere
cho a ledimirse ó sustituirse, así como á las 
exclusiones ó excepciones que puedan corres
ponderle, en el art. 117 se prevé el caso de 
que, dei reconocimiento facultativo que se 
practique, resulte inútil para el servicio mi
litar, conminándoie entonces con las correc
ciones que en el mismo se señalan: í

Considerando que la consulta se refiere á ¡ 
los prófugos que acogidos á indulto les corres- j 
ponda servir y de hecho sirvan en el Ejército:

Considerando que, el que habiendo corrí- 1 
do su suerte militar, si después desertó de las j 
filas dei Ejército, estaba en ellas por haberle 1 
cabido la suerte, ai-volver indultado de la falta ¡ 
cometida, debe retrotraerse su situación ai es- j 
tado que teniaantes de queda faltase realizara: ¡

Considerando que el prófugo que comodal 
es indultado, vuelve á la situación de un mozo 
que en las condiciones ordinarias corre su 
suerte militar ingresando, si le corresponde 
poi su suerte, en el Ejército, pero habiendo

así como re-
o el in

Considerando que la excepción que se ex- 
pecifica en el caso 10 del art. 87 de la ley de 
Reclutamiento exige como requisito indispen
sable para su goce la prueba fehaciente de la 
existencia indubitada, real y positiva dei her
mano dei mozo en el Ejército:

1 La Sección opina que procede declarar que 
j los hermanos de los mozos que hayan sido 
¡ prófugos ó desertores, y que por haberse aco- 
! gi(ío á indulto hayan perdido este carácter, 
j deben considerarse como sirviendo personai- 
1 mente y por su suerte en el Ejército para los 
j efectos de lo dispuesto en el caso 10 del art. 87 
’ de la ley de Reel uta mi onto, siempre que jus- 
j tifiquen que están prestando servicio en filas » 
j Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D.G,), 
i y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
j resolver de conformidad con el preinserto die:. 
| lamen, y disponer además que el tiempo de 
j recargo impuesto á ^los prófugos no puede 
| contarse como servicio por su suerte para los 
J efectos del núm. 10 del art. 87 de la ley de 
j Reclutamiento vigente, de Real orden lo digo 
í á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
1 Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
j de Diciembre de 1900.—í^arZe.--Sr. Presi- 
| dente de la Comisión mixta de Huesca.
1 (Gaeeta del 12 de Ensre de 1901.)
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Sección cuarta.

NuM. 69.

observen, pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Rábano 10 de Enero de 1901.—El Alcalde^ 
Rufino Velasco.

MOS PSOraSUL DS ÍALUnOUD
NCu. 74.

Cesión del día 11 de Enero de 1901.

Dada cuenta de una instancia presentada 
por D. Eloy Represa Lorenzo, Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Villafrechós, excu
sándose de referidos cargos por impedimento 
físico, según acredita por certificación facul
tativa que acompaña á la instancia, de que 
resulta hallarse padeciendo una «Lanringitis 
crónica», que le impide la emisión de la voz, 
no pudiendo por esta causa desempeñar cargo 
público.

Vistos los artículos 43 de la ley Municipal 
y 4 y 6 del Real decreto de 21 de Marzo de 
1891;y

Considerando que es motivo de excusa fun
dada, el impedimento físico, cuando éste so 
halla justificado, como en el presente caso; la 
Comisión provincial en sesión del día 11 de 
Enero corriente, acordó admitir la presentada 
por el Sr. Represa del cargo de Concejal, rele
vándole desde luego del mismo, y que se co
munique este acuerdo al Ayuntamiento é in
teresado, publicándose en el Boletín Oficial.

Lo que en ejecución del mismo se hace 
público en el de esta provincia. Valladolid 14 
de Enero de 1901,— El Vicepresidente, Afa- 
riano Mateo.—Eil Secretario, Juan Martínez 
Cabezas.

NóM.73.

Ayuntamiento constitucional de 
Habano.

Terminados los repartimientos de la rique
za rústica y urbana de este distrito municipal 
formados por la Junta pericial, para el año 
actual de 1901, se hallan de manifiesto en esta 
•Secretaria municipal por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes comprendidos 
en ellos puedan examinarles y presentar las 
reclamaciones de agravios que en los mismos

Ayuntamiento constitucional de 
Hoturas.

El día 27 del mes corriente de once á docó 
del día, tendrá lugar en Consistorio el arrien
do á venta libre por todo el corriente año na
tural de los dereobos que devengan las espe
cies de consumos, sirviendo de tipo la cantidad 
do 634'89 pesetas á que ascienden en totalidad 
con el aumento de la décima adicional.

El arriendo se verificará por pujas á la lla
na, y para tomar parte habrá de consignarse 
el 5 por 100 del ramo ó ramos que licite. Cu
bierto los cupos ya sea á todos los ramos reu
nidos en la primera media hora, ya parcial
mente en la segunda, continuará abierta la? 
licitación, pero hecha proposición á todos no 
podrán separarse, ni admitidas las parciales- 
tampoco podrán reunirse.

Si el primer remate resultase sin efecto, 
por falta de licitadores se celebrará el segundo- 
como primero el día siete de Febrero próximo,, 
en el propio local y á la misma hora que el 
anterior, y en él se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del importe fijado 

| como tipo. ■
■ El expediente con las condiciones que han 
í de regular el arriendo, estará de manifiesto en 
i la Secretaría de la Corporación, las cuales. 
| ajustadas á reglamento se dán como reprodu- 
’ oídas, y á ellas habrán de sujetarse los lici- 
| tadores.
j Roturas á 7 de Enero de 1901.—El Alcal- 
¡ de, Lucas Aguado.

NÚM. 75.

Don Lorenzo de Castro Romo., Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Palacios de- 
Campos.

Hago saber: Que ocupándose este Ayun
tamiento de la formación del alistamiento de
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mozos para el reemplazo del Ejército del año 
actual, ha comprendido en él al mozo Adriano 
Rubio Diez, hijo ^e Angel -Custodio y de 
Adriana, nacido en esta villa el dia 11 de Di
ciembre de 1881, como comprendido en el 
caso 5? del art. 40 de la ley, y desconocién- 
dose su paradero y domicilio, se hace saber y 
enuncia al público por medio del presente, 
con el fin de que llegue á conocimiento del 
interesado y alegue ante este Ayuntamiento 
lo que á su derecho convenga.

Palacios de Campos á 10 de Enero de 1901. ! 
—El Alcalde, Lorenzo de Castro, 1

NüM. 72.

Don Bernardo Pereas de Castro, Secretario Ï 
del Ayuntamiento constitucional de Villar- ¡ 
defrades. ¡

Certifico: Que en el acta de la sesión cele- ’ 
brada por la Junta municipal de esta villa el 
dia diez del actual, se encuentra el siguiente 

Particular.-^En tal estado, visto el déficit f 
•de tres mil trescientas treinta y siete pesetas t 
y veinticinco céntimos que resulta en el pre- | 
supuesto ordinario de este Municipio que aca- * 
ha de votar la Junta para el próximo año de ! 
3901, esta Corporación, en cumplimiento á lo j 
que determina el número 2? de la Real orden ! 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar | 
todas y cada una de las partidas de dicho pro- Î 
supuesto con objeto de procurar en lo posible 
su nivelación, sin que le fuera dable ibtrodu- ¡ 
eir economía alguna en los gastos por ser pura ¡ 
y necesariamente indispensables los consiga- Í 
■dos para cubrir las obligaciones á que se des- ¡ 
tinan, ni aumentar tampoco los ingresos qué ¡ 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento 1 
todos los ordinarios permitidos por la legisla- 1 
clon vigente; sobre territorial, industrial,! 
consumos y cédulas personales. ¡

En su consecuencia, siendo de todo punto ¡ 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las ! 
expresadas tres mil trescientas treinta y siete 1 
pesetas y veinticinco céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen í 
adaptables á las circunstanciase spéciales dó¡la ! 
población. Discutido ampliamente el asunto v 1

1 DE VALLADOLID m3

| convencida la Municipalidad de que el encabe- 
1 zamiento de consumos que la Hacienda tiene 

señalado á este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el extraordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente, según la 

1 ley de 7 de Julio do 1888, y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 del reglamento 
de 30 de Agosto de 1896, ni aunque lo permi- 

j Lera sería conveniente por lo excesivo que este 
| impuesto resultaría para los contribuyentes, 
| acordó por unanimidad desestimar este medio 
1 y proponer al Gobierno de S, M. el estableci

miento de un impuesto módico sobre cada uno 
de los 435.446 kilogramos de paja y 232.000 
de lena que se calcula de consumo en la po
blación con el gravamen de cinco milési
mas de peseta sobre cada uno de los expresados 
kilogramo de paja y leña, cuyo precio en la 
localidad es de cuatro céntimos de peseta, que 
desde luego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 dei precio me
dio que tienen dichas especies, lo cual está 
dentro de la prescripción señalada en la regla 
1. del art. 189 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se demuestra en la 
sigiente tarifa.

ARTÍCULOS. nsMafi. Censumo 
calculado

Dere
chos 

en 
unidad
pesetas

Precio 
de la 

unidad.
P^yStías.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de ce
reales. . Kilogramos. 435446 0‘04 0‘005 2177'-25

Laña de to
das clases 232000 0‘04 0‘005 1160

Total. . . 3337‘25

Calculado por la Junta el consumo que 
expresa el presente estado viniendo á producir 
exactamente las tres mil trescientas treinta y 
Siete pesetas y veinticico céntimos á que as-- 
ciende el déficit del presupuesto; por último, 
se dispuso que el precedente- acuerdo se fije al. 
público por término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las reglas 2.** y 
3.*^ de la citada Real orden circular del 3 de 
Agosto de 1878 y en la QA de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil les docu
mentos señalados en la régla 6.^ de la última

MCD 2022-L5



104 BOLETÍN OFICIAL

de dichas disposiciones y terminado el asunto 
de la convocatoria se levantó ¡a sesión firman
do el Sr. Presidente, Concejales y Asociados 
de que yo el Secretario certifico:—El Alcalde, 
Justo Deza.—Manuel Perez Alonso.—-Manuel 
Blanco.—“Sebastian Gutiérrez.—-Juan Ildefon
so Rodríguez.—Canuto Rodríguez..—Gabino 
Cerezo —Manuel Perez."—Ambrosio Perez.— 
Nicolás Moran.—Manuel Ortega.--LucasCano. 
—Bernardo Perez, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito.—Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.** del Sr. Alcalde en ViHardefra^ 
des á once de Enero de mi! novecientos uno. 
—El Secretario, Bernardo Perez.—V." B.® El 
Alcalde, Justo Deza.

Sección quinta.

NúM. 63.

Don ^osé Pardo y Crespo, ^uez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Por el presente se cita al testigo Crescen
ciano Villares Tripiana, vecino que fué de esta 
Ciudad, en la calle de la Niña Guapa, Letra P, 
para que el dia veintinueve del actual 5^ hora 
de las once de la mañana, comparezca ante la 
Sección de lo Criminal de la Audiencia de este 
Territorio, á fin de asistir á las sesiones del 
juicio oral procedente de la causa seguida 
contra Indalecio Forte Moro, sobre lesiones, 
previniéndole que si 110 comparece en el día, 
hora 5^ sitio indicados, incurrirá en las res
ponsabilidades que determina la Ley de En- 
juicimiento criminal.

Dado en Valladolid á diez de Enero de mil 
novecientos uno.—J. Pardo y Crespo.—-Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 71.

El Gomísario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera clase, paja corta 

de trigo para pienso, y limpia de tierra y de 
todo cuerpo extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en su venta á un concurso público 
que tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de D. Sancho, núm 7, el día 
6 de! próximo mes de Febrero á las once de sú 
mañana, sirviendo de norma el reloj de dicha 
dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunír las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
administratives para admitirlos ó deseoharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará 
por la Administración después de hecha la 
entrega de aquellos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Gaja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junia 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 12 de Enero de 1901.—Juan 
Alonso Fernandez.

Sección sexta.
Núu. 77.

3.” Ter:;: dsjy^ardia Civil.

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar la venta en pública 
subasta en la Casa Cuartel de esta Capital,, 
de un caballo de desecho perteneciente al Es
cuadren de la Comandancia de esta provincia.

Valladolid 14 de Enero de 1901.—El Co
ronel Subinspector, Constantino Brasa Ro
dríguez.

Talón núm. 14.

V A LL A D 0 LI D. — 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
Pa/eei9 Ze Ja Exema. Dipuiaeitn,
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